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Nº 41 
 

Resolución Normativa Nº 33 

Córdoba, 23 de Febrero de 2011 
 
VISTO: Las Leyes N° 9874 -de Modificaciones al 
Código Tributario (B.O. 30-12-2010)- y N° 9875 
-Ley Impositiva vigente para el Año 2011 (B.O. 
29-12-2010)- y la Resolución Normativa 1/2009 
y modificatorias (B.O. 05-10-2009), 
Y CONSIDERANDO: 
QUE la Ley N° 9874 -modificatoria del Código 
Tributario Ley N° 6006, T.O. 2004 y 
modificatorias- sustituye el Artículo 188° de la 
citada norma, por lo que es preciso ajustar la 
redacción del Artículo 507° (3) de la Resolución 
Normativa 1/2009 y modificatorias. 
QUE resulta necesario adecuar el Anexo VI de la 
Resolución Normativa, ya que tanto para el 
pago al contado como en un plan de pago de 
las deudas en instancia Judicial, Prejudiciales y 
en Ejecución Fiscal Administrativa con control 
judicial, se ha habilitado un Único Formulario 
que contiene lo adeudado en concepto de 
Honorarios, Gastos y la Deuda Impositiva en 
forma conjunta, detallando el pago de lo 
cancelable en Pesos o Bajo la Modalidad Docof, 
según corresponda. Con la Leyenda: “Pago con 
Docof (D° 517/02) Pesos”.  
POR TODO ELLO, atento las facultades y 
funciones acordadas por los Artículos 16 y 18 
del Código Tributario, Ley Nº 6006 - T.O. 2004 
y sus modificatorias; 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RENTAS 
R E S U E L V E : 
ARTÍCULO 1º.- Modificar la Resolución 
Normativa Nº 1/2009 y modificatorias, 
publicada en el Boletín Oficial de fecha 05-10- 
2010, de la siguiente manera:  

I- Sustituir el Artículo 507° (3) con su Título por 
el siguiente: “Reciprocidad en operaciones de 
granos: artículo 188° del código tributario”. 
ARTICULO 507° (3).- A fin de que opere como 
pago a cuenta del Impuesto de Sellos que 
corresponde abonar en la Provincia de Córdoba, 
el monto abonado en la extraña jurisdicción –en 
virtud de la reciprocidad para las operaciones 
de granos prevista en los últimos párrafos del 
Artículo 188° del Código Tributariolos 
interesados deberán presentar para cada 
operación/contrato lo siguiente: 
� Formulario Multinota en donde informe el 
instrumento legal donde conste la reciprocidad 
en la deducción del pago por parte de la 
jurisdicción origen. 
� Constancia de pagos expedida por la extraña 
jurisdicción con el abono del respectivo 
Impuesto de Sellos correspondiente a la 
operación instrumentada. 
� Constancia o elemento que demuestre el 
origen del grano en la jurisdicción que pagó el 
impuesto. Una vez constatado lo mencionado 
anteriormente, la Dirección General de Rentas 
dejará constancia en el instrumento respectivo 
de la reciprocidad invocada por el 
contribuyente.” 
II - SUSTITUIR el Punto B del “ANEXO VI –“ 
FORMALIDADES PLANES DE PAGO CON DOCOF 
DECRETO Nº 517/02 Y MODIFICATORIO 
CONTADO”. 
ARTÍCULO 2º.- Protocolícese, publíquese en el 
Boletín Oficial, pase a conocimiento de los 
Sectores pertinentes y archívese. 
 

CR. ALFREDO L. LALICATA 
DIRECTOR GENERAL 
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